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Dos años de duras negociaciones han
dado por fin sus frutos, y la Unión
Europea ya tiene su propia «Consti-
tución», si bien este término colo-
quial con el que se conoce al nuevo
Tratado no debe hacernos creer que
nos encontremos ante un Estado
federal, todo lo contrario; se mantie-
ne la naturaleza comunitaria de la
Unión Europea como la asociación
de un grupo de países que funcio-
nan, en determinados aspectos,
como uno solo y que combinan lo
intergubernamental con lo comuni-
tario en cuanto a los mecanismos
decisorios se refiere.

Entonces, ¿por qué se le ha dado
este nombre de Constitución Euro-
pea? Pues bien, porque este texto tra-
ta de velar por los derechos de los
europeos por encima de la Carta Mag-
na de cada Estado miembro. Sin
embargo, a pesar de su contenido
material y su terminología claramen-
te constitucionales, su elaboración,
ratificación y futura reforma son las
propias de un Tratado.

Novedades
Esta Constitución supone la consoli-
dación en un solo texto de los actuales
Tratados de la Comunidad Europea y
de la Unión Europea mediante la sis-
tematización y simplificación de sus
principales disposiciones, así como su

actualización y la inclusión de una
serie de preceptos nuevos con gran
contenido político, en temas relativos
a la libertad, la seguridad, la justicia y
la acción exterior de la Unión.

Por lo que se refiere a los instru-
mentos normativos, se clasifican en
actos legislativos, actos no legislati-
vos y actos no obligatorios. Los actos
legislativos serán leyes y leyes marco
europeas, y reemplazarán a los actua-
les reglamentos y directivas los actos
no legislativos serán los reglamentos
y decisiones y los actos no obligato-
rios estarán constituidos por reco-
mendaciones y dictámenes.

Una novedad muy importante es la
creación de la figura del Presidente del
Consejo Europeo. Este Presidente será
elegido por una mayoría cualificada

por el propio Consejo y su mandato
será de dos años y medio. Entre sus fun-
ciones destacan las siguientes: presidir
e impulsar los trabajos del Consejo
Europeo; preparar y dar continuidad a
dichos trabajos; facilitar la cohesión y
el consenso en el seno del Consejo, y
presentar informes ante el Parlamento.

Otra figura de reciente creación es
la del Ministro de Asuntos Exteriores
de la Unión Europea. Esta figura, ele-
gida por mayoría cualificada del Con-
sejo y con la aprobación del Presiden-
te de la Comisión, contribuirá a la
formulación de la Política Exterior y
de la Seguridad Común y la ejecutará
como mandatario del Consejo de
Ministros.

Estructura
La Constitución se divide en un Pre-
ámbulo, cuatro Partes, dos Anejos y
treinta y seis Protocolos.

El Preámbulo nos informa de los
objetivos de la comunidad política
que ahora nace, y que no son otros
que el progreso y la prosperidad, la
cultura, el aprendizaje y el progreso
social, la promoción de la paz, la justi-
cia y la solidaridad y el respeto a los
derechos de cada persona.

La Parte I contiene los objetivos,
los valores y los principios relativos al
reparto de competencias entre la
Unión y los Estados miembros, así
como las disposiciones instituciona-
les básicas de la Unión.

Ante el temor de la negativa de los ciudadanos a refrendar la mal llamada Constitución Europea, lo

que pudo haber sido una gran fiesta comunitaria quedó «reducida» a una cita histórica, en la que

representantes de los 25 países miembros de la Unión Europea firmaron este nuevo Tratado el pasado

29 de octubre, en Roma.

El incierto futuro de la

Constitución Europea
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La Parte II contiene la Declaración
de Derechos Fundamentales de la
Unión Europea, tal y como fue procla-
mada en Niza en diciembre de 2000,
con algunas modificaciones.

La Parte III contiene las bases jurí-
dicas de las políticas comunes, así
como el desarrollo de las disposicio-
nes relativas al funcionamiento de la
Unión esbozadas en la Parte I.

La Parte IV contiene las disposicio-
nes generales y finales, referidas a la
sucesión y continuidad jurídica entre
la Comunidad y la Unión Europeas y
la nueva Unión Europea, a la aplica-

ción territorial, a los procedimientos
de revisión y a la ratificación y entra-
da en vigor.

Por su parte, los dos Anejos vienen
referidos a los productos objeto de la
política agrícola común y a los países
y territorios de ultramar, respectiva-
mente.

En cuanto a los Protocolos, veintio-
cho de ellos reproducen los ya exis-
tentes en los Tratados de la Comuni-
dad Europea y de la Unión Europea,
mientras que los otros ocho se refie-
ren a aspectos tales como la adhesión
al Convenio Europeo de Derechos

Humanos o las modificaciones del
Tratado EURATOM.

Ciudadanos europeos
Una importante innovación de la
Constitución es la inclusión de una
Carta de Derechos Fundamentales,
recogida en su Parte II. Está compues-
ta de siete títulos: Dignidad, Liberta-
des, Igualdad, Solidaridad, Ciudada-
nía, Justicia y Disposiciones Generales
relativas a su interpretación y aplica-
ción. Pero esta Carta de Derechos pier-
de parte de su valor al no existir órga-
nos de control. Por este motivo, se ha

El reparto de poder estable-
cido en la Constitución es,
con diferencia, el más com-
plejo en la historia de la
Unión. El proyecto en ori-
gen era bastante simple y se
basó en el sistema de doble
mayoría de Estados y pobla-
ción: una decisión en el Con-
sejo sería válida cuando se
aprobase por una mayoría
de Estados (50%) que repre-
sentaran, al menos, a tres
quintos de la población
(60%). Esta solución no fue
del agrado de todos, y se in-
cluyeron una serie de cláu-
sulas para combinar intere-
ses y opciones de bloqueo
de los Estados.

Los porcentajes se modifi-
caron hasta alcanzar el 55-
65; esto suponía que Estados
cuya población superase el
35% del total podrían blo-
quear las decisiones. Este
porcentaje de población lo
alcanzan tres grandes Esta-
dos de la Unión, por lo que
la primera cláusula que se in-
cluyó fue que el número mí-
nimo de países necesario pa-
ra bloquear fuera cuatro.

Por otro lado, cuando la
propuesta que se analice en
el Consejo no provenga de

la Comisión o del Ministro
de Exteriores, la mayoría
cualificada será el 72% de
los Estados que represen-
ten, al menos, al 65% de la
población. Sin embargo, en
aquellas reuniones del Con-
sejo en las que no todos los
Estados tienen derecho a
voto (por ejemplo, cuando
se reúnan los ministros de la
zona euro) estas combina-

ciones 55-65 ó 72-65 debe-
rán ser adaptadas.

Otra de las cláusulas in-
cluidas es que las abstencio-
nes no serán tenidas en
cuenta al contabilizar Esta-
dos ni población. Y ya, para
terminar de complicar el
asunto, se ha establecido
que cuando una coalición
de países compuesta por
más de un 40% de Estados

o cuya población represente
el 30% del total, rechace un
acuerdo, el Consejo intenta-
rá, por todos los medios,
conseguir un arreglo antes
de votar.

En fin, que el asunto es
tan farragoso que hasta el
Primer Ministro de Luxem-
burgo ha dicho: «Yo no soy
capaz de llevar esto a un re-
feréndum. Le deseo mucha
suerte al que tenga que ha-
cerlo».

A pesar de todo, la fór-
mula supone una buena
cuota de poder para España,
ya que al ser cuatro el nú-
mero mínimo de países ne-
cesario para bloquear, se
aproxima el peso de España
al de Francia, Italia y Reino
Unido; sin esa cláusula, y
atendiendo a la población,
esos tres Estados podrían al-
canzar un bloqueo, pero Es-
paña con dos de ellos no lo
lograría.

En todo caso, el país más
beneficiado con la doble
mayoría ha sido Alemania
gracias a su diferencia de
población que rompe, por
primera vez, con la paridad
de poder entre Francia y
Alemania.

EL REPARTO DE PODER 

 



incluido una cláusula habilitante que
permite a la Unión adherirse al Con-
venio Europeo de Derechos Humanos,
si bien esta decisión deberá ser adop-
tada por mayoría cualificada de los
Estados miembros. Con esta adhesión
se conseguiría que cualquier viola-
ción de estos derechos fundamentales
pudiera ser llevada ante el Tribunal
Europeo de Derechos Humanos.

En cuanto a la ciudadanía, la Cons-
titución prevé una «nacionalidad
europea». Esta ciudadanía se suma
a la nacional, no la sustituye, y
confiere derechos com-
plementarios,
como pueden
ser el derecho a
circular y residir
libremente en
todo el territorio
de la Unión; el
derecho al sufragio
activo y pasivo; el derecho a la
protección consular y diplomática en
terceros países; el derecho a formular
peticiones al Parlamento Europeo, así
como a recurrir al Defensor del Pue-
blo Europeo.

La ratificación
Tras la firma de la Constitución Euro-
pea se abre el proceso de ratificación.
En 11 de los 25 Estados miembros se
celebrarán referendums, entre ellos
España, mientras que el resto se ha
decantado por la vía parlamentaria
(es el caso de Lituania, que ya ha rati-
ficado la Constitución, convirtiéndo-
se así en el primer Estado en hacerlo).
En España la fecha elegida ha sido el
20 de febrero de 2005, lo que nos con-
vierte en el primer país que decidirá
sobre la entrada en vigor de la Carta
Magna mediante referéndum. El
Gobierno ha querido convertir a
nuestro país en el impulsor del «espí-
ritu europeo» porque está convenci-
do de que la respuesta española será
un sí rotundo a la Constitución. 

A pesar del optimismo del
Gobierno, no habría estado de más
haber esperado un poco para lanzar
esa consulta al pueblo español, y
ello por un motivo, principalmente:

para informar a los ciudadanos
sobre un texto del que muchos no
han oído ni hablar. Por su parte, el
pleno del Tribunal Constitucional
ha declarado que no existe contra-
dicción entre la Constitución Espa-
ñola y la Europea. 

El gran problema que se plantea es
lo que ocurriría si no se llegase a rati-
ficar por todos los Estados, circuns-
tancia bastante probable a la vista del
elevado índice de abstención en las
últimas elecciones europeas. La pro-
pia Constitución prevé que el Consejo
sea el que decida qué hacer en caso de
que la ratifiquen solamente cuatro
quintas partes de los Estados. En teo-
ría, los países en los que se produzca
el «no» tienen derecho a que se man-
tenga vigente el Tratado de Niza,
mientras que el resto de Estados apli-
carían la Constitución; sin embargo,
en caso de que se produjesen conflic-
tos entre los dos textos (que se produ-
cirán con total seguridad), el Tribunal
de Justicia resolvería a favor del Tra-
tado vigente en los veinticinco esta-
dos miembros, es decir, Niza.

El propio Jacques Chirac dijo hace
tiempo que pediría que saliese de la
Unión Europea el país que rechazase
la Constitución, pero ¿y si la rechaza-
se Francia? La crisis, desde luego, esta-
ría abierta. ■
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DIRECCIONES DE INTERÉS

>www.constitucioneuropea.es
Se trata de una página elabora-
da por el Ministerio de Asuntos
Exteriores para explicar de for-
ma breve y esquemática los
principales aspectos de la Cons-
titución Europea.

>Oficina del Parlamento Euro-
peo en España: Pone a disposi-
ción de los usuarios un estudio
sobre el Proyecto del Tratado.

>www.europa.eu.int Es el por-
tal de la Unión Europea, y se
incluye una presentación en
Power Point de la Constitución. 

Nuestra sección «La web» pgs
48 y 49 de este número está
dedicada a sitios de internet
constitucionales, donde podrá
ampliar esta información.




